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Bogotá, D.C., dieciséis (16) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 00218 – 00  

 

Vista la liquidación de costas que antecede por valor de $1.528.890.oo (f. 95.), 

apruébese la misma por ajustarse al artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

De otra parte y como quiera que la parte actora allegó liquidación de crédito 

folios (96 a 98) estando el proceso al Despacho previamente, se ordena por 

secretaria correr traslado de la misma en la forma y términos que establece el 

artículo 446 núm. 2 del C.G. del P. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 
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Estado No.30 del 19/07/2021 
Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
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